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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. (INESEDESA) 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. (INESEDESA) se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 18 de julio de 1994, ante al Notario Tri- 
gésimo del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado Manual 
Molina Jalil, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0003226 el 2 de agosto de 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el N 
2.759 Ll. el 18 de agosto de 1994, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada la señora Leda. Lucia María Aguirre Medina, en su calidad 
de Presidente Ejecutiva de la referida compañía; de estado civil divorciada, 
ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - El capital social de ta compañía se 
aumenta en la suma de S/. 8'000.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/. 10'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento de capital 
se encuenta suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: Capi- 
talización de la Reserva por Revalorización del Patrimonio S/. 
8'000.000,00. 
5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de Ca- 
pital, se relorma el Articulo Quinto del estatuto social, el mismo que dirá: 
"ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la compañia es de DIEZ MI- 
LLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nomina- 
tivas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado o dismi- 
nuído de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los títulos 
serán suscritos por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la 
compañía...” 

Guayaquil, 24 de agosto de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

— o ma 

18 Lunes, 12 de septiembre 

AA 

AL PUBLICO.- El Banco del Pacífico comunica que se vaa procexl 

siguiente Libreta de Ahorros: o 

Lore de Ahorros N* 756263-2. Beneficiario: BARQUE SANCHÉ 

De no haber quien se oponga dentro de los 12 días posteriores ala 

biicación, dicha Libreta quedrá anulada sin responsabilidad pi + 

Emisor. Grul..iuni= 2% a 1994. BANCO DEL PACIFICO. Set.


